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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE 
,,, TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL TÍTULO DE CONCESIÓN OTOR"'7rn.:,"-.J 

CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL NORTE DE MÉXICO, S. DE R.L. DE .f_, 
EXPLOTAR LOS DERECHOS DE EMISIÓN Y) RECEPCIÓN DE SEÑALES Y B,4.í)W 
FRE_CUENCIAS ASpCIADAS A SISTEMAS SATEUTALES EXTRANJEROS QUE CUBRANVPU 

\ 

PRESTAR SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

/ 

ANTECEDENTES 

I 
l. Otorgamiento de la Concesión de Red Pública de Telecomun1lcaclones. El 24 de 

mayo ele 1996, la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), 
otorgó a Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S,A, de C.V., un 
título de concesión para !~talar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para--1'2>restar, inicialmente, el servicio de televisión restringida 
_por satélite, con una vigencia de 30 (tr~lnta) años contados a partir de la~fecha de\ 
su otorgamlento,-con cobertura nacional (la "Concesión de Red"), · 

( 

11. Modificación de Estatutos Sociales. Mediante oficio 112.207.-2330 de fecha 9 de 
agosto de 2000, la Secretaría autorizó a Corporación de Radio y Televisión del Norte 
de México, S.A. de C.V. la modificación de sus estatutos soclalés, consistente en el 

-cambio de régimen social, para q_u_edar como Corporación de Radio y Televisión 
del Norte de México, S. de R.L de C.V. 

1 

111. Otorgs:imlento de la Concesión para Explotar los Derechos de Emlsló11,,y Recepción 
1 

.. 
de Señales y Bandas de Frecuencias Asociadas a Sistemas Satelltales Extrqnjeros. El 

, , 27 de novlem~r~ de ~000, la Secretarfa otorg~ a 5orporaclón ~e Radio y Televisión 
\ del Norte de Mexlco, S. de R.L. de C.V.,---un \itulo de conceslon para explotar los 

(\ \ r\derechos áe emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a 
f ~' 1 sJstemas sat~litales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio J . n'oclonal, para la explotación de los derechos efe emisión y recepción de ':Señales 
,\ . de bandas de frecuencias asociadas a un sistema satelital extranjero, para prestar 
'\ \ \ s servicios autorizados en la Concesión de Red, con una vigencia de 2e (veinte) 

.... · 1\ j años contados___ a p,artlr de la fecha de su otorgamlento"y con cobertura nacional '­
\ (la "Concesión d~ Aterrlza~e de1Señales"), 

¡ \ ----
IV. Primera Modificación de la Concesión de Aterrizaje de Señales. Mediante oficio 
¡ ~FT /D03/USI/DGA/l 055/08 de fecha 17 de junio de 2008;· la Secretaría, a través de 
r la Dirección General de Redes, Espectro y ,9ervlclos "A", autorizó a Corporaclon de 

Radio y Televisión del Norte de México, S. de R.L de C.V., la modificación de las 
I ,,, '\. 
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/~·•,""características técnicas y operativas del sistema satelital extranjero de la Concesión 
/~\s:;'J. ,.-,;, ,~'\ Aterrizaje de Señales, a fin de adicionar el satélite lntelsat-16 (IS-16), 

/ vJ '\1\ \ 
! .• ', "'' 1 ,/ 

1 V.."\S~@~nda Modificación de la Conpeslón de Aterrizaje de Señales. El 2 de marzo de 
\ ti2d17, la Secretaría autorizó a Corporación de Radio fy Televlslón del Norte de 

\ 'ºL,.,)r,•z•.,,. M?Xlco, S. de R.L. de C.V., la modificación de las características técnicas y 
''- .~eratlvas del sistema satelltal extranjero de la Concesión de Aterrizaje de Señales, 

~·····~~··~ a fin de adlc,lonar el satélite lntelsat-21 (IS-21), . .-

- 1 / 

VI. Decreto de ,Reforn;ia Constltuclondí. Con fecha 11 de Junio de 2013, se pulblicó en 
el Diario Oficia! de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

/ telecomun/caclones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
1 se creó...___el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 

autónomo que tlen~ por objeto el desarrollo eficiente de la radlodlfuslór't y las 
telecomunlcaclones. · · 

\ 1 

VII. Tercera Modificación de la Concesión de Aterrizaje de ~añales. El 9 de mayo de 
2014, mediante oficio IFT/D03/USl/1046/2014, el Instituto autprizó a Corporación de 
Radio y Televlslón del Norte de México, S. de R.L. de C.V., la modificación de las 

/ 

c'0racterístlcas técnicas y operativas del sistema satelital extranjero de la Concesión 1 
de Aterrizaje de Señales, a fin de adicionar el satélite SM-1. 

,/ -··· --·-
¡ VIII. Decreto de Ley. El 14 de~ulio de 2014, se publicó en Eyl Diario Oficia! de la Federación 

el "Decreto por el que se 9xplden la Ley Federal de Telecomunlcaciones y 
... Radiodifusión, y·la Ley del Sistema Públ/co de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 

se reforman, adlclonbn y derogan diversas \ disposiciones en materia de 
-.Je,ecomunlcaclones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto\de 2014, 

/ 

1)( Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficia! de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcac/ones" (el 
"Estatuto Orgónlco"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por últlma vez el 13 de Julio de 2018, 

X.r Reg!9s de Autorizaciones. El 24 de Jullo d~f015, se publicó en el Diario Oficia! de la 
, Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto aprueba las Reglas 
;/ ... de caráóter general que establecen los pla~os y requisitos para el otorgamiento de 

/ 

/ 

\ 
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/ TELECOMUNICACIONES 
ctUtorlzaclones en materia de telecomunicaclomrs establee/das en la Ley Fed , 
de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión" (las "Reglas dé Autorizaciones"), fil,ltfsc 
que'rueron modificadas el 7 de Junio de 2018, · .,:D'' --

' I ~ 
~) 

' ÍJJ 
,t, \ ,{fj 

I XI. . Solicitud de Transición a la Concesión Unlca para Uso Comercial de la Oonc n 
de Red y Sollcltud de Modificación de la Concesión de Aterrizaje de Señ \ es.tS\'.1~N10,cioNrs 
de/octubre de 2017, Corporación de Radio y Televisión del Norte de Méxlc S. de ( 
R.L de C.V., a través de su representante legal, solicitó al Instituto: 1) autoriza ;, .. -.:"~­
para transitar la Concesión de Red al régimen de Concesión Única para Uso 
Comercial (la "Solicitud de Transición"), y 11) modificar la Concesión de Aterrizaje de 
Señales, con la finalidad de que se reforrnularan los términos contenidos --én su 
Condición·- 4 "c°ontraprestaclón _Q/ G6blerno Federal" (la "Solicltwd de / 
Mo'dlflcaclón "), 

"-. 

/ 

XII. Solicitud de Opinión a la Secretaría respecto de la Solicitud de Modlflcbclón. 
Mediante oficio IFT /223/UCS/91 /2018 de fecha 9 de enero de 2018, el Instituto, a 
través de la Unidad ~e Concesiones y Servicios, solicitó a la \Secretaría opinión 
respecto a la S9llcltud de Modificación. \ \ -_ 

' ) . / 

/ -- ~ 
XIII. Prórroga de vigencia de la Concesión de Aterrizaje de Señales. El 11 de enero de 

2018, con motivo de la prórroga de vigencia de la Conce~lón de Aterrizaje de 
Señales, el Instituto otorgó a Cor~0raclón de Radio y Televisión del Norte de Méxicor 
S. de R.L. de C.V. una Autorización para explotar los derechos de emisión y 
recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas sátelltales 
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio n~lonal, con una 
vigencia de l O (diez) años contados a partir del 27 de noviembre de 2020. 

XIV. Opinión de la Secretaría respecto de la Sollcltud de Modificación. Mediante oficio 
2.1 /178/2018 de fecha 25 de abril de 2018, la Dirección General de Polftlccr-de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-082 de 
fecha 24 de abril de 2018 con la opinión respecto de la Solicitud de Modificación. 

1 
__,, f 

, / 1 

XV. Sollcltud de Opinión a,,,la Secretaría re1pe'cto a la Reserva. del Estado. Mediante 
ofl<?lo IFT/223/UC9/2246/2018 de fecha 4 de septiembre de 2bl8, el Instituto, a través 
de ia Unldod de Concesiones y Servicios, solicitó-O la Secretaría opinión respecto a 
la Reserva qu@ d@b@ró en¡terar Corporación de Radio y Televisión del Norte de 

r México, S. de R,L. de C.V. al Gobierno Federal c?n motivo de ia Sollcltuc,L de 
Modificación. \ · 
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✓---~ Opinión de la Secretaría respecto a la Reserva del Estado. Mediante oficio 2.­
/'~~1>- f;Clíic\:, ~8/2018 de fecha 13 de septiembre de 201 ~, la Secretar¡ía rem!tló la,oplnlón 

/ <f/ ~e~)i?ecto de la Reserva del Estado que debera enterar Corporaclon de Radio y 
/ Téle\tlslón del Norte de México, S. de R.L. de C.V. al Gobierno Federal con motivo 
¡ ... i -··· 

. '\d~I~ Sollcltud de Modificación. 

\, ,x&il/40,lzac1ón de la Transición de la Concesión de Red a la Gonceslón Única p/ira 
"-----·,-Uso Comercia!. ~I 14 de noviembre de 2018, el Pleno del lnstltuto resolvió sobre la 

autorización para tran_sltar la Concesión de Red al régimen de Concesión Ünlca 

/ 

I 

para Uso Comercial (19 "Concesión Ünlcqf'), / 
1 1 \ \ 

I -
En virtud de los Ant~9edentes ref~ldos y, \ 

'·· 

\ 

CONSIDERANDO 

\ 

// 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo pe la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radlodifusión1 y las telecomwnicaclones, conforme a lo dlspuestq_ por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, prqrnoci9n y· supervisión del -t/So, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60, y 7o. de la 

' Constltticlón, / 1 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; Impondrá 

,,límites al concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

/ por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. · 

En ese sentido, el Pleno del l17stituto está facultado, conforme a lo establecido por los 
artículos 15 fracción IV. l 6 y l 7 frac-clón I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radlodifuslón(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o 
terminación de concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclones, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

,,,,- TELECOMUNICACIONES 
Por su parte, e] artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corre=spo ~­
Pleno, ademas de la§,,-atrlbuclones establecldas como lndelegables en la ~5~'a 1·C,:t '-.. 

atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y e ffoaclón ,.¡ 
eficiente del espectro radloeléctrlco, los recursos orbitales, los servicios satp.1J1á_ 1 as 
rede's de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radl~'Mu 
telecomunlcaclones. '--- • 

I \ ,,- . 

Conforme··6 los artículos .... 32 y 35 fracción II del Estatuto Orgánico, así como el 
Segundo Transitorio de las Reglas de Autorizaciones, corresponde a la Unida 
Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Autorlzdclones y Servicios, 
resolver respectó de la modificación de las concesiones para explotar los derechos de 
emisión y recepctón de señales tle bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satelltales extranjeros que cubran y puedan presti;:ir servicios en el territorio naclonal. Lo 
anterior, sin perjt1lclo de que el Pleno de Instituto pueda atraer ~ste tipo de asuntos, 
mediante su facultad originaria prevista en el artícb.tlo 17 fracción 1, en relación con el 
artículo 15 fracción IV de la Ley. \ 

) .. 
En consecuencia, el Instituto está facultaclo para otorgar conéeslones en materia de 
telecomunlcaclones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas, Finalmente, tleAe a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión . del ~so, aprovechamiento y explotación eficiente del es~ectro 
radioeléctrico, los recursos orblt9les, los,.. S§rvlclos satelltales, las . redes de 
telecomunlcaclones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que el Pleno, como órgano máximo de goblernb y decisión 
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Modificación. "- '\ ¡ 

/ 

Segundo.~ Marco normativo general aplicable a la Sollcltud de Modificación, La 
normatlyldad aplicable a la Solicitud de Mo-dlflcaclón, se encuentra contenida en la Ley, 
a9í como en lo establecido en los respectivos .títulos de concesión, En ·ese sentido, la 
Concesión de Aterrizaje de Señales1establece en su Condición 4 lo siguiente: 

"4. Contraprestación al Gobierno Federal. Por lo que se refiere a la' contraprestación al 
Gobierno Federal, el Conce-sronarlo observará lo dispuesto en /as Condiciones A.14 y B.13 de ,,,,-
los Anexos de la Concesión de 1996;" 

Al respebto, las Condiciones A.14 y B. ~3 d' la Concesión de Re,d antes referidas, 
establecen lo siguiente: \ ) -

"A.14 Partlclpac/ón: El--...,_Goblerno Federal recibirá una participación equlvale()te al 3.5 f{or 
ciento de los Ingresos tarifados por-la prestación del servíc/o de televls/6n restringida por satélite 
que preste a través de la red pública de telecomunicaciones conpes/onada, durante la 
vigencia de la presente Concesión. · 

\ 
El porcenta}~ de participación a\que se refiere el párrafo anterior se ajustará de la siguiente 
forma para /os pr/merós pños de vigencia de la conc"es/ónt_ 

,¿_ 

' .... 
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Año 
Porcentaje de participación 
sobre /os/ngresos tarifados 

7996 7.5% 
7997 - 7.5% , 

7998 \ 2.5% 
1999en 3.5% 

adelante 
/ '---

'r,r,r-odr.,,rvr/r, deberó cubrir dicha participación en moneda nacional, mensualmente, 
dentro de los primeros diez dfas del mes7stgulente al que correspondan los Ingresos, debiendo 
remitirá/a Secretarfa copla del comprobante respectivo, acompañada de la Información de 
altas y bdjas de suscriptores ocurrida en el mes anterior, conforme al fófmato establee/do por 
la propia Secretaría." \ , 

"8.13. Parftclpac/6n. El Gobierno Federal recibirá una participación equivalente al 3,5 por 
ciento de /os Ingresos tarifados por la prestación del servicio de música digital por satéllte, 
durante la vigencia de la presente Concesión, J --

/ 

El porcentaje de participación a que se refiere el párrafo anterior se ajustará dé la siguiente 
forma para los primeros años de vigencia de la concesión: 

\ 
.~•,,,_/ 

Año 
Porcentaje de parffclpaclón 
sobre los Ingresos tarifados 

/ 

1998 2.5% 
7999en 3.5% adelante ' / 

El Concesionario deberá cubrir dicha parf/c/paclón en moneda nacional, mensualmente, 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente al que correspondan los Ingresos, debiendo· 
remitir a la Comisión copla del comprobante respectivo, acompañada de la Información de 
altas y bajas de suscriptores ocurrida en el mes anterior, co~forme al formato establee/do por 
la propia Comisión." / " 

/ 

Por su parte, la Conces on- e Aterrizaje de Señales establece erí su Condición l .6 lo 
siguiente: ,/ 

,r "-
"7 .6. Legislación, normatfvldad y disposiciones admlnlstratfvas apl/cables. La Concesión y el o 
los Anexos están sujetos a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Id Ley, los 
tratados Internacionales, leyes, reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, / 
circulares y demás disposiciones /ega)es, reglamentar/as y administrativas que al efecto se 
expidan, así como a /as condtcldnes establee/das en la Concesión y en el o los Anexos. 

El Concesionario acepta que si las disposiciones legal~ reglamentarlas y administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior, y a las cuales queda sujeta esta Concesión y el o sus Anexos, 
fueran derogadas, modlflcadqs o adicionadas, el Concesionario quedará sujeto a la nueva 
/eg/slaclón y disposiciones adrr/lnlstratlvas apl/cab/es, a partir de su entrada en vigor.,, 

/ " 
\ 

/ 

/ 
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En tal sertldo, dicha Condición estableció _gue la Concesión de Aterrizaje de SeñSJ!~~~-11¡;:~ 
encontraba sujeta, entre otras normas, a lo\ dispuesto por la Ley Fe~~(d~ de ~,~.'<2 

1 Telecomunicaciones, disposición aplicable en el momento del otorgamlent gJJ dicha 
concesión. Adicionalmente, se estableció que si dicha dlspo§].clón resultará ~ro. 
Corporación de Radio yielevlslónpel Norte de México,S. de R.L de C.V. que líd 

/ 

a la .nueva legislación y demás disposiciones administrativas, a partir de su 
vigor, como es el caso de la Ley. . , 

/ . 

En relación con lo anterior, cabe señalar que para la explotación de los derechos 
emisión y recepción de señales y bandqs de frecuel')clas asq~lados a sistemas sGtelltales 

- extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, el artículo 170 
de la''Ley establece que se requiere q_l,Jtorlzaclón por parfe del Instituto. Dicha 
autorización, debe observar lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley, mismo que 
establece lo siguiente: 

,/ 

"Artfcufo 150. La Secretarla en coordinación con las depen-.denclas y en'tldades, definirá la 
capacidad satellta/ que, en su caso, se requiera de los concesionarios de recursos orbitales y 
de los autorizados para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de satélites 
extranjeros para prestar servicios en el territorio nacional, como reserva del Estado para redes 
de seguridad n~lonal, servicios de carácter social y demós neces/dade$._c;le/ gobierno. 

Er7ñst/tuto se asegurará que los concrslonarlos y 
I 
autorizados prop_orc/onen la reserva de 

capacidad satel/ta/ suficiente y adecuada para las redes de seQurldad nacional, servicios de 
carácter socia/ y demós necesidades del gobierno a los que se refiere el párrafo anterlór. La 

\ reserva de capacidad mencionada podrá cumpl/rse en numerar/o o en ~ecle a 
consideración de la Secretaría. Los recursos económicos que se obtengan en el caso que se 
cumplajp ob/JgaclóQ__ en numerarlo, serán trans(erldos a la Secretada para la adquisición de la 
capacidad satelltal correspondiente." .. 

\ 
De las transcripciones anteriores se desprende que, al resolver la Solicitud de 
Modificación, el Instituto no sólo debe considerar en su análisis lo previsto en lo-Concesión 
de Aterrizaje de Señales, sino además: ~ 1establecldo en el nuevo régimen legal; 
específicamente, lo señalado por el artículo 150 de la Ley, con respecto a la explotación 

~~l~~!~~:~~~~:~re~~:~~je~~~:~ó;ug~a~e?~~~~~~np~~!t~~ sf~~~:~c~~s ~sfe~~~i~~ 
nacl'onal. " \! 

/ 
~ 

r I ,/ 

Tercero.-Anóllsls de la Solicitud de Modificación. El 23 de octubre de ?Ol 7, Corporación 
de Radio y Televisión del Norte de México, S. de R.L de C.V. solicitó la modificación de 
la Concesión de Aterrizaje de Señales, con el propó~lto de que se reformularan los 
términos cootaoldos en su CoKJdlclón 4 "Contraprestación al Gobierno Federalll,-Ello, en 

r virtud de que dicha Condición se encuentra vinculada a las Condiciones A.14 y S, 13 de 
los Anexos de la Concesión de Red, de conformidad con lo siguiente: ' 

"4. Contraprestación al Gobierno Federal. Por lo que se refiere a la contraprestación al 
Gobierno Federal, el Concesionario observará /o'dlspuesto en las Condiciones A. 14 y 8.13 de 
los Anexos de la Concesión de 1996. 11 

\ 
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ndlclohés referidas establecen que: ' -

/ 

~):21\ Participación. El Gobierno Federal reclb/r6 una participación equivalente al 3.5 por 
c/er1t91de los Ingresos tarifados por la prestación del servicio de televisión restringida por satéllte 
qu~;p1este a través de la red públ/ca de telecomun/caclones\conceslonada, durante la 

1 ;1.l/g~f)cja de la presente Concesión. --
\ :,, _.,,- I 
\ ,aé -'"~,-,.:.,e c'lf/ pcjcentaje de participación a que se refiere el pórrafo anterior se ajustar6 de la siguiente 
"'- _ ~CJP'lª para los primeros años de vigencia de la concesión: 

~"'=~-··~ . · ... _ 

\ 

\ / 

Año Porcentaje de participación 
so.J2re los Ingresos tarifados 

7996 
-

1.5% 1 ., 

7997 7.5% 
1 7998 2.5% -
' 1999en \ -- 3.5% --- adelante 

/ / 

El Corices/onar/o deber6 cubrir dicha participación en moneda nacional, mensua/menfé, 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente al-que correspondan los Ingresos, debiendo 
remitir a la Secretarla copla del comprobante respectivo, acompañada de la Información r¡Je 
altas y bajas de suscriptores ocurrida en el mes anterior, conforme al formato establee/do por 
la propia Secretarfa. H 

"B, 13. Participación. El Gobierno fe'dera/ reclblr6 una partlc/pac/6n equb¿alente al 3.5 por 
ciento de los lngr~sos tbrlfados por la presta~Jón\ del sery/c/o de música digital por satél/te, 

'durante la vigencia de la presente Con9-es/ón. 

) 

El porcentaje de participación a que se refiere el p6rrafo anterior se ajustar6 de la siguiente 
forma para los primeros años de vigencia de la conc~,slón: 

/ 
j 

/ 

' -
Porceotaje de participación Año 
sobre los Ingresos tarifados 

7998 - \ 2.5% 
7999en --

3.5% / 
adelante 

1 

- El Gpnceslonar/o deber6 cupr/r a/cha participación en moneda nacional, mensualmente, 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente al que correspondan los Ingresos, debiendo 
remitir a la Comisión copla del comprobante respectivo, acompañada de la Información de 
a/tad y bajas de suscriptores ocurrida en el mes anterior, conforme al-formato establee/do por 
la propia Corr;_Jslón. H / / / 

Bajo esta tesitura, tal como1 se señaló en el Antecedente XVII de la presente Resoludón, 
el 14 de noviembre de 2018, el Pleno del Instituto resolvió autorizar a Corporación e:le 

-t Radio y Ielevl~ón del Norte de-México, S. de R.L. de C.V. la transición de la Conceslóri 
..--de Red al régimen de Concesión Ünlca para Uso Comercial. En consecuencia, dicho 

concesionario dejará de cubrir la partlclpacl6n del Gobierno Federal, la cual ascendía 
/ 
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TELECOMUNIC~LÓÑES 
;:ti 3--:5% sobr~ ~~s Ingresos tarifados; tocía vez que, en apego al marco leQ_QI vlgent~JÍ,c 7;~:~ 
Cond,slón Unlca/para uso comercial referida, ño contiene las condiciones A.n;y~l'➔.13 ~,'} é-., 
/de la Concesión de Red señaladas-anteriormente, por lo cual .no se prevé un g~de '~ao 
contraprestg__clón en numerarlo o en especie al Gobierno Federal. \ t; Q 

En ese sentido, 'derivado de la transición al régimen de c~nc~fón única ~gra !NYR8o 
5 

comercial autorizada a Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S. E!E~e~uN,oc!Cmcs 

de C.V-;-la Condición 4 de la Concesión de Aterrizajéae Señales carecería de m ria. 
Por eliOí atendiendo a la Solicitud dé Modiflcaclónreste Plef)o consideró' procede ~e-­
modificar a Corporación de Radio y Televlslón del Norte de-México, S. de R. L. de C.V. la 
Condición 4 de la Concesión de Aterrizaje de Señales, a fin de adecuarla al régimen 
legal actual, mismo que no contempla el pago de una contraprestación al Gobierno 
Federal por parte de este tipo de concesionarios, sino-una reserva de capaclciad satelltgl 
para el Estado. / -

\ 1 / 

Para lo anterior, como ya se señ61ó previamente, el artículo 150 de la Ley se_ñala que, 
entre otrosr los autorizados deben proporcionar la reserva de capacidad satelital 
suficiente y adecuada para las redes de seguridad nacional, serv_!Plos de ca~cter social 
y demás necesidades del goblefno. La reserva de capacidad mencionada podrá 
cumplirse en numerarlo o en especie a consideración de la Secretaría. Los recursóS 
económicos que se obtengan en el caso que se cumpla la obligaclón en numerarlo, 
serán transferidos a la Secretaría para la adquisición de la capacidad satelital 
correspondiente. 1 

\_,,­

Atendlendo\a lo antes expuesto, mediante oficio IFT/223/UCS/91/2018 de fecha 9 de 
enero de 2018, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 

~ Secretaría su opinión respecto de la Solicitud de Modificación, En respuesta a lo anterior, 
mediante oflcloj ,-082 de fecha de 24 de abril de 2018, la Secretaría manifestó,. entre 
otras cosas, lo siguiente: .~, 

\ ~ 

/., 

"QUINTA.- Al respecto, se aclara que Independientemente del 6mbÍto de compytencla de 
esta dependencia del Ejecutivo Federal, es la Secretar/a de Hacienda y Crédito Públlco la 
competente pare emitir op/ñÍón sobre el monto de las cont[__aprestaclones por el etorgamlento 
de conceslones,1conforme a lo dlspUE:{Sto en el p6rrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 'Mexicanos, así como en el artículo 99 y dem6s 
apl/cables de la Ley Federal de Te/ec6mun/cac¡;lones y Radiodifusión. 

SEXTA.- En atención-a que 9,orporac/ón sol/citó la transición de su concesión de fecha 24 de 
mayo de 1996, a la concesión única para uso comercial, se estl_[na pertinente manifestar que 
en consideración de esta Secretaría, en e/lómb/to de sus atrlbugj_ones y en concordancia con 
ese Instituto, es deseable la estandarización de las concesiones que otorga conforme a /a 
/eg/slaclón vigente. Por esto, se considera conveniente qúe ambas concesiones se encuentrdin 
bajo el mismo régimen legal, en armonía con lo señalado en el artículo $.éptlmo Transitorio del 
Decreto por el que se expidió la Ley Federal de Telecomun/cac/ones y Ra2ilod/fuslón. -----

Asimismo, esta SCT coincide con 'ese Instituto en que, en el nuevo régimen legal, las 
concfi(slones únicas no prevén el establecimiento de una contraprestación. C~be-señalar que 
s'e- considera necesario que ffeXlstan condiciones equitativas, para todos los que obtienen 
concesiones únicas, ' ..___ 

Póglna 9 de lJ! 

\ 
./ 

\ 
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/ éch¡ '-- , / , .. :z, e": ,.PIS!( otro lado, en el ómblto de sus atribuciones, esta Secretarla no tiene Inconveniente en que 

1
1 •.. ~+:" \ ilp.f'm,odlf/quen la concesión y autorización sote/Ita/es, según comísponda, siempre ~ cuando se 

1 ,.:' pF!e)lea la obligación de otorgar la reserva del Estado correspondiente." (Énfasis anadldo), 

({ , ~f\ I 

\ '"'' ·.. . . •.··.· .. ·. ·E. ·.n .... e.···.··s.,.·e~sériltldo, en términos de lo establecido en el artículo 150 de la Ley, mediante oficio 
\, ffLcc·- ✓r)fJ{.~f3/; S/2246/2018 de fecha 4 de septiembre de 20~ 8, el l~stltuto .solicitó g la 
,, Secret na la propuesta de la reseNa del Estado que debe;-a proporcionar Corporación 

'---d&~adlo y Televisión del Norte de México, S. de R.L de·· c.v., correspondiente a la 

/ 

( 

Concesión de Aterrizaje de Señales. .· /, 
_,/ 

/ / 

Al respecto, mediante oficio 2.-128/2018 de fecha 13 de septiembre de 2018, la 
Secretaría señaló lo siguiente: ... " 

""En atención a Jo anterior me permito Informar/e que, de conformidad con Jo establee/do en 
el artículo 150 de la Ley Federal de Te/ecomun/cac/ones y Radiodifusión, se estima conveniente 
se fije una capacidad sote/Ita/ de 8 MHz continuos en las bandas de frecuencias asociadas a 
su sistema sote/Ita/ en cuestión. . / 

Lo antes expuesto, ~e da con la final/dad de dar continuidad a Jo señalado por esta Secretaría 
en el oficio 2.1.-392/2017 de fecha 10 de octubre de 2017, en el que se señaló al IFT que le 
establee/era a.SKY una capacidad sote/Ita/ de 8 MHz continuos en las bandas de frecuencia 
asociadas a su sistema sote/Ita/, misma que quedó establee/da en la Autorización ,::¡ára explotar..____ 
los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a 
saté/Jtes extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en territorio nacional, de fecha 11 
de e.f:ero de 201 B. ll ) 

I 
En ese sentido, de lo señalado por'k;:t Secretaría, se desprecide que la capacidad satelltal 
fijada IZ)Or dlcl:\a Dependencia pard la Concesión de Aterrizaje de Señales, es consistente 
con la capacidad satelital establecida en lq, Condición 5, l de la Autorización para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias 
asociadas a sistemas satelltales extranjeros que cubran y puedan prestar seNlclos en-el 
territorio nacional, de la que es titular Corporación de Radio y Televisión del Norte de 
México, S, de R.L. de C.V. y que se refiere en el Antecedente XIII de la presente 
Resolución. ¡:s decir, en ambas condiciones se establece la m!sma cantlda9_ de 
megahertz de ancho de banda. _.., 

Por lo anterior, este Pleno considera procedente reformular los términos. de la Condición 
4 de la Concesión de Aterrizaje de S~ñales, en términos del artículo 150 de la Ley, a 
efecto de fijar en''dlcha concesión una capacidad satelltal de 8 MHz continuos en las 
bandas de frecuencias asociadas al .sistema satelital de referencia. \ 

\ 
P-or lo anterlor~~nte señalado, y con fundamento 'en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlo.onos~ 2, 6 fracción IV, 15 f.racciónl\,',j__QL_lZ fracción 1, 150, 170 y 177 fracción I de la 

' Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 35 

,/· \ 
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fracción II del Estatu~ Orgónk~o del Instituto Federal de Teiecomunicaclones; así c 
el numeral Segundo Transitorio del "Acuerdo mediante el cual el /Pleno del I 

\ , . 
aprueba las Reglas de caracter general que establecen los plazos y requisito ro el 
otorgamiento de autorlz9c/ones en materia de telecomun/cac/ones establee/ ~-
Ley Federal de Telecpfnunlcaclones y Rad/od/fuslór!_", este órgano autónomo eJr,i 

siguientes:_ .. · _ _" \ 

í 

---.. RESOLUTIVOS 

/"' / 

PRIMERO.- Se autoriza a Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S. de R. L. 
de c1 V., la modificación de la Condición 4 "Contraprestación al Gobierno Federal" de 
la concesiqn para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas d.e 
frecuencias asociadas a sistemas satelltales extranjeros que cubran y puedan prestar 

f servicios en el territorio nacional, otorgada a dicha concesionaria el 27 de noviembre de 
2000, para quedar en los slguleQtes términos: 

"4. Reserva del Estado. El Concesionario deberá cubrir al Gpblerno Federal durante la vigencia 
de la Concesión, en términos del Artículo 750 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, una capacidad satelltal para prestar servicios en el territorio nacional, como \ 
reserva 9e/ Estado para redes de seguridad nacional, servicios de carácter social y demás 
necesidades del gobierno. 
/ , . 

La 6apac/dad en cuestión será de 8 (ocho) Megaherfz (MHz) continuos en las bandas de 
frecuencia asociadas a uno de sus sistemas sote/Ita/es a partir dJ la entrada en vigor. 

El segmento de capacidad satelltal será administrado por la Secretarfa, a través de la 
Dirección General de Polftlca de Telecomunicaciones y de Radiodifusión o por la Unidad 
Administrativa que la sustituya. 

' '< / 
El procedimiento para enterar la capacidad satell¡tal, prev/sto¡9n la presente condición, podrá 
ser modificado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y notificado al 
Concesionario por e/ ./ristltuto, a efecto de que se apegue al nuevd procedimiento que se 
estab/ezc<¡t. 1 

En caso de presentarse~cualq_uler causa que•afecte las transmisiones que se rea/Icen en el 
segmento de capacidad satelltal a que se refiere la presente condición, el Concesionario 
reublcará\dlchas transmisiones de forma tal que garantice continuidad, y de ser necesario, les 
dará prioridad Incluso respecto de cualquier otra transmisión. La reubicación deberá hacerse . 
en forma lqmedlata, salvo que ello no sea técnicamente factible. 

El Conces/ona1lo deberá proporcionar al Instituto semestralmente, durante los meses de 
febrero y agosro, lcrslgulente Información: ', 

a) El segmento de capacidad satel/tal utl/Jzada por el GoJ?lerno Federal durante el semestre 
/ anterior: y___ · 

b) El total de capacidad satel/tal comerc/allzaqa dentro del territorio nacional durante el 
semestre anterior." 

\ 

I 
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ísa ~D0.-Se modifica la concesión para explotar los derechos de emisión y recepclórr · 
.,..- de s~~les y bandas de frecuencias asociadas a slstem'as satelltales extranjeros que -

cubra[}';( puedan prestar servicios en el territorio nacional otorgada a Corporación de 
~agilo j 1elevlslón del Norte de México, S. de R.L. de C.V., paró que las condiciones 5 
'
1G6(ant/a", 6 "Regulación Supletoria" y A.3 "Obligaciones de Cobertura" dejen de sel 

, ;::.,o c•";:~l@íblE?é a dicha concesionaria, t9da vez que con la transición referida en el 
~, Ante./4dente XVII de la presente Resolución, el cumpllmlento de-dichas condiciones 

'---Eieja de ser exigible al extinguirse la concesión para Instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones- a la cual hadan referencia las condiciones 

/ 

anteriormente mencionadas;· / 

Aslmlsm0, por· las razones expuestas en el párrafo anterior, se modifica la condición A.2 
"Servicios" de la concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales 
y bandas de; frecuencias asociadas a sistemas satelltales ~~ranjeros que cubran y 
puedan prestar servicios en el'ierritorio nacional otorgada a Corporación de Radio y 
Televisión del Norte de Méxl~o, S. de R.L. de C.V., para quedar en los siguientes términos: 

..,J 

A.2.- Servicios. La explotación de los derechos de emisión y recepclóñ°'de señales y 
bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y · 
pue~an prestar servicios en el territorio nacional, --

! J 
lERCERO.- Las presentes modificaciones forman parte lnteg'rante del título de concesión 
referido en el Antecedente 111 de la presente Resolución y ,surtirán efectos a partir de su 
notificación a Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S. de R.L. de C.V. 

. i 

CUARTO.- Las condiciones 
I 
y especificaciones establecidas en la concesión para 

· explotar los derechos de emisión y recepción de señoles y bandas de frecuencias l 
asociadas a sistemas satelltales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio nacional, ytiue no se encuentran referidas en los Resolutivos Primero-y Segundo 
de la presenteResoluclém, subsisten y se encuentrar)'vlgé-ntes en todos sus términos, 

.....-

QUINTO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a f)Otlflcar a Corporación de 
Radio y Televisión del Norte de México, S. de R.L. de C.V.,,el contenido de la presente,,... 
Resolución. 1 

"-

SEXTO.- Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar el contenido de la 
presente Resolución a la Únldad de Cumpllmlento, para los efectos conducentes. / __ ,.,,. 

/ 
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SÉPTIMO.~ Inscríbase en el Registro Público de Concesiones las 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

+---- refiere la prese, ,te Resoluclól"l,-tJna vez que sea debld.amente notificada a 
de Radl9 yTelevlslón del Norte de México, S. d~R.L. de C.V. 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~/ 

Ac:foÍtci Cu~vas Teja 
Comlslonpdo 

-

/ 

• • 

Mario 

\ 

•)avler Juárez Mojlca_ 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Ses.Ión Ordinaria celebrada el 

\ 
14 de noviembre de 2018,..en lo gener9I por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel O~waldo Contreras Saldívar, Marra Elena Estavlllo 
Flores, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzalez; y con el voto en contra del Comisionado 
Mario Germón Fromow Rangel; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 

/constitución Polmca de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en l~s artículos 1, 7, 8 y 12del Estatuto Orgónlco del Instituto Feperal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/141118/765, ) 

El Comisionado Javier Juórez Mo)lca asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en térmlnqs de los artfculos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del 
Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

I 
/ \ ) / 

\ 
I 

/ 
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VARAlZET FUNES LÓPEZ, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, 
fracción XIX y último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------·---------------------------
Que la presente copia fotostática, constante de trece fojas útiles, es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el título de concesión 
otorgado a Corporación de Radio y Televisión del Norte de México, S. de 
R.L de C.V., para explotar los derechos de emisión y recepción de señales 
y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que 
cubran y puedan prestar servicios en el Territorio Nacional"; relacionada con 
el Acuerdo P/IFT/141118/765, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho, que se tuvo a la vista y que fue 
debidamente cotejada. -------------------------------------------------------------------------

Ciudad de México, a veintidós de noviembre del año dos mil dieciocho.-----

VARAlZET 




